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De acuerdo a lo establecido en nuestra nonnatividad en el Art. 60 de la Ley Orgánica, Art. 63 del Estatuto del Personal 
Académico y a la conwcatoria emitida el 04 de diciembre de 2015 para la entidad a su cargo en el 
Programa Educativo A5RONEGOCIOS INTERNACIONALES prevg 
revisión y análisis del proceso, se autoriza la publicación de resultados emitidos por los Jurados nombrados por d 
Consejo Técnico u Órgano equivalente de la entidad a su cargo, en los siguientes témiinos: 

Experiencia Educativa/Materia Hrs. Sección tipo de Concursante 
Conf. 

Pts. Resultado ; Observaciones 

CADENAS AGROALIMENTARIAS 4.00 SECC1 lOD LOEZA DELOYA VIOLETA MARIANA 462.25 FAVOR/eLE 
LOGISTICA INTERNACIONAL 4.00 SECC1 lOD LoEZA DELOYA VIOLETA MARIANA 462.26 N O 

F A V O R A B L E 
O T R O LOGISTICA INTERNACIONAL 4.00 SECC1 

| L O P E Z M O R A L E S JOSE S A T S U M I 645.00 FAt/ORABLE 

De acuerdo a dicha publicación, para los casos en le» cuales el resultado haya sido FAVORABLE, pido atentamente que una 
vez cubierto lo dispuesto en el artículo 67 del citado Estatuto, deberá enviar a esta Dependencia, debidamente llenado el 
formato de ingreso ai senecio (propuesta) y la documentación requerida para la contratación referida en 
la circular SAF 011/07/2015 "Iritegración de documentos en medios electrónicos para contratación de personal" 

En su caso, para las experiencias educativas en las que el resultado haya sido NO FAVORABLE, pido dar curso al 
procedimiento para la designación del personal académico interino cumpliendo con lo enunciado en el Capítulo 11 del Título 
Tercero del Estatuto del Personal Académico. 

En ambos casos, le notifico que la situación o problemas laborales derivados del incumplimiento de lo anterior serán bajo su 
responsabilidad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarte. 

A t e n t a m e n t e 
"Liz de Veracria;_&tíe, Ciencia, Luz" 

Xalapa, le enero de 2i 

r ^ ^ . . . . . . . . . r ^ 
DR. D O W I N^ CAIMACES ESPINOSA 

DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA ACADÉMICA DE OS. BIOLÓGICAS-AGROP. 

Cc.p. 
C.c.p. 
C.cp. 

Secretaiía Académica, Conocimiento 
Dirección de Personal. Mismo tm 
Dilección de Presupuestos. Mismo iln 
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De acuerdo a lo establecido en nuestra normatividad en el Art. 60 de la Ley Orgánica, Art. 63 del Estatuto del Personal 
Académico y a la con«)catoria emitida el ^ 5*5 diciembre de 2015 para ia entidad a su cargo en el 
Programa Educativo AGRONEGOCI OS I ÑTERNÁSI ÓNALES previa 
revisión y análisis del proceso, se autoriza la publicación de resultados emitidos por los Jurados nombrados por el 
Consejo Técnico u Órgano equivalente de la entidad a su cargo, en los siguientes ténninos; 

Experiencia Educativa/ Materia ¡ Hrs. 
i 
i 

Sección Tipo de 
Cont. 

Concursante Pts. Resultado Otssa^aciones 

ÍADMINISTRACION DE LA MICRO, 

B E Q U E Ñ A Y M E D I A N A E M P R E S A 
1 4 .00 
i 
1 

SECG1 lOD DESIERTA 

AGRICULTURA ORGANICA 4 .00 SECC1 lOD DESIERTA 

De acuerdo a dicha publicación, para los casos en los cuales el resultado haya sido FAVORABLE, pido atentamente que una 
vez cubierto lo dispuesto en el articulo 67 del citado Estatuto, deberá enviar a esta Dependencia, debidamente llenado el 
formato de ingreso ai servicio (propuesta) y la documentación requerida para la contratación referida en 
la circular SAF 011/07/2015 "Integración de documentos en medios electrónicos para contratación de personal" 

En su caso, para las experiencias educativas en las que el resultado haya sido NO FAVORABLE, pido dar curso al 
procedimiento para la designación del personal académico interino cumpliendo con lo enunciado en el Capítulo II del Tftulo 
Tercero del Estatuto del Personal Académico. 

En ambos casos, le notifico que la situación o problemas laborales derivados del incumplimiento de lo anterior serán bajo su 
responsabilidad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle. 

A t e n t a m e n t e 
"Liz de VeraccuarAfte, Oencia, Luz" 
)feilapa,*>^á\r2í de enero de 2)íf6 

DR. DeiWÍGOTWiALES ESPINOSA 
DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA ACADÉMICA DE CS. BKDLÓGICAS-AGROP. 

C.c.p. Secretaria Académica. Conocimiento 
C.c.p. Dirección de Personal. Mismo fin 
C.e.ji. pirtM:gÍQn de Presiipue.'ííps. Mismo fin 


